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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1. UBICACIÓN Y CANTIDAD DE PUNTOS.-
	Ítem
	Descripción 

	1
	CABLEADO DE FIBRA OPTICA ENTRE OFICINAS PLEA que incluye: 

· 20 Puntos de Red de Datos a ser instalados en cajas dobles y simples

· 3 enlaces de fibra óptica tipo OE3

· 2 armarios de telecomunicaciones 


2. PUNTOS DE RED DE DATOS A SER INSTALADOS EN CAJAS DOBLES Y SIMPLES.-
La empresa contratada deberá realizar la instalación de veinte (20) puntos de red, distribuidos en tomas dobles y simples en las oficinas de Distrito Redes de Gas El Alto en el BLOQUE D detallado en el anexo 1.

La empresa contratada deberá proveer e instalar todo el material de conexión categoría 6A certificado por el fabricante como ser:
· Faceplates

· Marca 

· Modelo 

·  Patch Panels 

· Marca 

· Modelo 

· Deben ser modulares 

· Deben ser de 24 0 48 puertos de acuerdo a requerimiento en cada ubicación.

· Deben incluir todos los accesorios (Jacks, outlets, etc) necesarios para el buen y total funcionamiento del patch Panel.

· Debe cubrir el requerimiento de conectividad de los usuarios de cada piso o ambiente y permitir la gestión centralizada del cableado de red horizontal.

· Salidas de telecomunicaciones, jack RJ45 UTP.

· Marca 

· Modelo 

· Patch cord de administración ensamblados en fabrica (0.9 mts) y para área de trabajo(3 mts)

· Marca 

· Modelo 

· Cable Cat6A UTP blindado (F/UTP).

· Marca

· Modelo 

· La frecuencia de respuesta debe ser de 500 Mhz o superior

· El cable debe ser minimo de 23 AWG de sección sólida.

· El cable debe soportar 10 GBase-T.

· Otros

· Tapas ciegas

· Organizadores de Cableado Horizontales 

· Organizadores de Cableado Verticales 

La empresa deberá entregar copia de certificados o fichas técnicas del material utilizado para su verificación luego de haber concluido la instalación. (Expresar conformidad con cada uno de estos puntos)

Deberá proveer e instalar todos los accesorios necesarios para la instalación del sistema cableado estructurado horizontal:

· Sistemas de etiquetado Marcación de cables, faceplates, patch panels, patch cords, etc. 

· Accesorios para la organización de cableado: colmenas, bajantes, cintas tipo velcro.

· Canalización de superficie o empotrada
· Otros

Deberán realizar pruebas y puesta en producción de las conexiones de los usuarios a la red para lo cual debe incluir en su informe final los reportes de certificación del cableado firmados por el fiscal asignado de parte de YPFB. (Expresar conformidad con este punto)

3. ARMARIOS DE TELECOMUNICACIONES.-
La empresa contratada deberá realizar la instalación de dos (2) gabinetes o armarios de telecomunicaciones, a ser instalados de la siguiente manera:
· 1 Armario a ser instalado en el BLOQUE C
· 1 Armario a ser instalado en el BLOQUE D
Debe ser gabinete metálico cerrado con puertas laterales abatibles que cumplan el formato de estándar de 19”, con puerta frontal de vidrio y el tamaño debe será para albergar los 20 puntos más 3 equipos de telecomunicaciones de 1 Unidad dentro del mismo.

· Marca 

· Modelo 

Los gabinetes instalados deberán cumplir las siguientes características como mínimo:

· Normalizados en 19”

· Totalmente desarmables

· Estructura soldada en chapa de acero doble.

· Varillas roscadas en el frente

· Debe incluir organizadores horizontales y verticales

· PDUs (Unidades de distribución de energía eléctrica) con mínimo 6 tomas de energía tipo NEMA necesarios para el buen funcionamiento de todo el equipamiento a ser albergado dentro del Armario.

Las características técnicas de este equipamiento deben ser especificadas y poner a conocimiento de la supervisión para su consideración y respectiva aprobación.

4. CABLEADOS VERTICALES (BACKBONE) FIBRA MULTIMODO.-
Se debe instalar tres (3) enlaces de Back Bone de Fibra Óptica de 6 hilos multimodo 50/125 um con chaqueta tipo LS0H. El enlace debe ser tendido de acuerdo al detalle descrito en el Anexo 1 hasta el rack de telecomunicaciones más cercano. :

· Tramo uno del BLOQUE A al BLOQUE B

· Tramo dos del BLOQUE A al BLOQUE C

· Tramo tres del BLOQUE C al BLOQUE D

La empresa adjudicada deberá instalar los enlaces en todos los tramos que contemplan el presente proyecto.

Los empalmes de la conexión de los enlaces de Back Bone deben realizarse a través de fusión en la bandeja de fibra óptica.

Se debe garantizar que los enlaces de cableado de backbone tenga un rendimiento de 10 Gbps.

Se debe realizar la certificación de la fibra óptica mediante OTDR de propiedad de la Empresa, con certificado de calibración vigente (Adjuntar copia simple de certificado de Calibración).

El Cable de fibra óptica Multimodo de 50/125 micrones será mínimamente de 6 hilos, será utilizado para conectar los paneles de fibra óptica de cada gabinete de piso con el datacenter, el empalme debe realizarse a través de fusión, terminando en una copla del panel de fibra. 

El cable de fibra óptica a ser utilizado, deberá ser:

· Utilizado para el cableado de backbone de edificios.

· Ser específico para conectores de fibra óptica multimodo de 50 micrones.

· Tener codificación de colores TIA para fácil identificación.

· Debe cumplir los requerimientos para el funcionamiento en 10 GigaBit Ethernet.

· Los tipos de conectores deberán ser LC duplex

· Se debe incluir todos los patch cords de Fibra Óptica multimodo, 50/125 micrones, con conectores LC/LC dúplex, funcionamiento en 10 GigaBit Ethernet, tres (3) metros de longitud, la cantidad de los mismos deberá cubrir la totalidad de los enlaces, en total veinte cuatro (24) patchcords. 

El cable de fibra óptica interior de 6 hilos o superior, deberá ser tendido mínimamente de la siguiente manera:

· Dentro de las especificaciones técnicas en cada propuesta, se deberá presentar el diseño de la instalación de Fibra Óptica. 

· Al llegar a cada gabinete de piso, se cortará el cable teniendo la precaución de tener la suficiente longitud como para llegar al puerto correspondiente.

· Se fusionará al conector el cual deberá insertarse a una copla del panel de fibra.

5. INSUMOS A UTILIZAR DURANTE LA INSTALACIÓN DE CABLEADO VERTICAL.-
Provisión e instalación de todo el material de conexión de fibra óptica:

· Cable de fibra óptica multimodo

· Patch Cords de Fibra Optica 

· Ventana de 50/125 um

· Tapas ciegas

· Bandeja de fibra óptica

· Adapter Plates LC

· Organizadores de Cableado Horizontales 

Organizadores de Cableado Verticales

· Provisión e instalación de los todos los accesorios necesarios para la instalación del sistema cableado de fibra óptica de backbone:

· Sistemas de etiquetado Marcación de cables de fibra, bandejas de fibra, patch cords, etc. 

· Accesorios para la organización de cableado: colmenas, bajantes, cintas tipo velcro.

Canales/ductos (escalerillas metálicas) por el techo falso existente, para el soporte, instalación y protección del nuevo cableado de fibra óptica.

Certificación del nuevo cableado de fibra óptica instalado.

La empresa debe garantizar el funcionamiento de todos los componentes conexión del cableado de fibra óptica del backbone.

6. INSPECCIÓN PREVIA DE CARÁCTER OBLIGATORIO.-
Previa presentación de propuestas los proponentes deberán realizar una inspección en las oficinas de Distrito Redes de Gas El Alto:
Para identificar: ubicación de puntos, distancia de puntos de red y de backbone, los equipos activos de red instalados, la infraestructura física, el cableado de red y energía existentes y otros. Se elaborará un acta de visita firmada por personal de la Gerencia de Tecnologías de la Información Corporativa de la Información que debe ser incluida en la propuesta.
7. CUMPLIMIENTO DE NORMAS Y ESTÁNDARES 
Para el cableado de red estructurado:

· ISO/IEC 11801:2002

· EIA/TIA-568A, EIA/TIA-568B, TIA-568-B.2-10

· IEEE 802.3an
· UL CM and IEC 60332-1
· LS0H ICE 60332-1, IEC 60754, IEC61034
El proponente debe manifestar su aceptación que todos los puntos instalados cumplirán con las normas solicitadas.
8. CERTIFICACIONES.- 
Todos los componentes de conexión de la solución deben ser originales de fábrica y certificados por el fabricante a fin de garantizar su funcionamiento. 

(La empresa adjudicada deberá adjuntar una fotocopia de certificación del fabricante o documentación que acredite este aspecto)
9. ENRUTADO DE CABLES.-
· Uso de canales/ductos (escalerillas) con capacidad para alojar el cableado de red 
· Uso de precintos de sujeción para ordenamiento de los cables.

10. EQUIPO DE CERTIFICACIÓN.-
La empresa adjudicada deberá contar con equipos certificadores de cobre, certificadores y fusionadores de fibra óptica, propios e identificados a nombre del proveedor (no se aceptará alquiler a terceros), para poder garantizar el correcto soporte al sistema y la garantía de la instalación. El proponente debe presentar documentación de la última calibración vigente del equipo de certificación de cobre que se utilizará para certificar el sistema de cableado. 

(Adjuntar documentación solicitada en fotocopia simple para fines de evaluación)
El sistema de cableado estructurado de red de datos propuesto deberá soportar aplicaciones de voz, datos y redes LAN. (Manifestar aceptación con este punto)

11. RESULTADOS FINALES PARA LA RECEPCION DEL SERVICIO.-
Para el cableado estructurado de red de datos:

Un sistema de cableado estructurado certificado categoría 6A, de acuerdo a normas y estándares vigentes para las oficinas de Planta El Alto.

Con circuitos y protecciones suficientes, que permitan gestionar las conexiones eléctricas de forma segura.
Etiquetado: Para el etiquetado de las conexiones del cableado estructurado de red de datos y el cableado vertical (Backbone) se adoptará una denominación que individualice a cada uno de los elementos físicos de la instalación. Esta denominación se fijará en los correspondientes componentes garantizando la durabilidad de la información, se debe tomar en cuenta el etiquetado que actualmente tiene YPFB.

Sugerencia:

Identificación del Puesto de Trabajo: A-XX-XXX

Siendo “A” la red LAN, XX el Nº de piso ó bloque donde se encuentra localizado el Rack de Telecomunicaciones correspondiente, XXX un número de tres cifras que identifique cada puesto de manera única.

Las reglas obligatorias de etiquetación (EIA-606) serán: 

1. Etiquetación en rosetas: clave por mapeo MC o HC-rack-panel-puerto.

2. Etiquetación no-permanente de puertos de panel. 

3. Siempre se etiquetarán ambos extremos.

12. DOCUMENTACIÓN GENERADA.-
Elaboración del Informe Final del trabajo ejecutado que deberá presentar en medio impreso y digital, el cual contemplara mínimamente:

Presentación de compendio de Documentos respaldatorios, como ser informes, cronogramas, diagnostico de evaluación y eventualidades presentados durante la implementación e instalación de la red de datos y todos los elementos pasivos inmersos en la solución.

Para el cableado estructurado de red de datos y cableado vertical (backbone):
· Detalle del etiquetado de cables. Los cables se marcarán en cada extremo para su rápida identificación de ubicación y destino.
· Detalle de etiquetado de gabinetes, patch panels y puntos de conexión
· Planos y diagramas que permitan identificar los puntos de localización de los identificadores para el enrutado y terminaciones del cable

· Diagramas de interconexión.

· Reportes de certificación del cableado.

13. MANTENIMIENTO CORRECTIVO.- 

Comprenderá la reparación completa de las fallas técnicas emergentes del uso normal de los componentes adquiridos o por deficiencias de fabricación, incluyendo la mano de obra y repuestos, sin costo alguno para YPFB durante el tiempo que dure la garantía. 

En caso de presentarse fallas en cualquiera de los componentes, estas deberán ser atendidas inmediatamente luego de ser reportadas al proveedor adjudicado vía, teléfono, fax, mensajería u otro medio de comunicación en no menos de 48 horas de reportado el problema.

14. CLÁUSULA DE SEGUROS.- 
La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:
a) PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

La empresa adjudicada, deberá estar cubierto bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridos como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

Condiciones Adicionales

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencias de eventos no cubiertos por la misma; el adjudicado se hace enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes que puedan sufrir y/o ocasionar en el desempeño de sus funciones.  

II. El adjudicado, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

15. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA.-
· Ser partner o integrador autorizado por el fabricante o mayorista de la marca del cableado estructurado.
· Experiencia del proponente en instalación de sistemas de cableado estructurado de red de datos y fibra óptica de al menos 5 proyectos similares al solicitado.

· Experiencia del proponente con la marca propuesta de al menos 4 proyectos en la instalación de sistemas de cableado estructurado de red de datos.

(Presentar fotocopia simple de la documentación de respaldo para fines de evaluación de todos los ítems).
16. EXPERIENCIA DEL PERSONAL REQUERIDO.-
Por lo menos dos (2) técnicos certificados en instalación de sistemas de cableado estructurado que garanticen el diseño, instalación y resolución de problemas en cableado de red estructurado en la marca propuesta. Adjuntar certificados.

(Presentar fotocopia simple de la documentación de respaldo para fines de evaluación de todos los ítems).

17. SUPERVISOR DEL SERVICIO.-
Garantizar la presencia de un Supervisor en sitio durante todo el proceso de instalación de la nueva solución (manifestar aceptación).
18. PLAZO DE ENTREGA.-
La entrega y puesta en operación del cableado estructurado de red de datos, de energía eléctrica aterrada de las oficinas de Distrito Redes de Gas Oruro deberá ser realizada dentro de un plazo no superior a treinta (30) días calendario, computables a partir de la emisión de la orden de proceder, emitido por la unidad solicitante.
19. GARANTÍA DE FÁBRICA DE LOS MATERIALES.-
Cableado estructurado de cobre por el lapso mínimo de veinte (20) años calendario a partir de la entrega de los sistemas (Manifestar aceptación).
20. GARANTÍA TÉCNICA DEL PROVEEDOR.- 
Una vez concluida la instalación de los sistemas solicitados el proveedor deberá presentar un documento en el cual garantiza el trabajo de instalación por el lapso mínimo de (2) años calendario a partir de la entrega de todos los sistemas instalados que cubrirá: reemplazo de partes, asistencia técnica (mano de obra) en oficinas de YPFB sin costo adicional.

21. TIPO DE SOLUCION.-
La empresa proponente de la implementación del cableado estructurado deberá incluir en su propuesta la provisión de todo el equipamiento, materiales, accesorios y otros necesarios, que demande la solución final (Llave en mano).
22. MULTAS.-

En caso de no entregar el cableado en el tiempo establecido YPFB multará de la siguiente manera: equivalente al 3 por 1.000 por cada día de retraso desde el día 1 hasta el día 30 de atraso equivalente al 4 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 31 en adelante.
23. LUGAR EN EL QUE SE EFECTUARA EL SERVICIO.- 

La instalación del “CABLEADO DE FIBRA OPTICA ENTRE OFICINAS PLEA” se llevara a cabo en las oficinas del distrito de Redes de Gas El Alto Av. Juan Pablo Segundo.

24. INFORMACION COMPLEMENTARIA.-
FORMA DE PAGO.-
Mediante SIGEP, luego de verificada la instalación y correcto funcionamiento del cableado estructurado y backbone a satisfacción del área solicitante.

FISCAL DE SERVICIO.- 

YPFB designara un Fiscal de servicio el cual tendrá entre sus funciones los siguientes puntos:
· Realizar la verificación de todo el material que ingrese a YPFB durante la prestación del servicio.
· Realizar la inspección del lugar de instalación 
· Realizar la autorización respectiva para el ingreso del personal de la empresa adjudicada que realizara el trabajo. 
· Mediante la emisión de actas debidamente justificadas que deberán ser incluidas en el informe final, podrá realizar en coordinación con la empresa adjudicada cambios en la construcción e instalación de los puntos de Red, definidos en los planos adjuntos, al igual que cambios de construcción e instalación del lugar de los Racks de telecomunicaciones siempre y cuando estos cambios no influyan en los costos o cantidad definidos en la propuesta.
INFORMACIÓN REFERENCIAL.-

Se adjunta al presente documento en el anexo 1 los diagramas referenciales de los ambientes y ubicación de los puntos que forman parte del presente proceso.

Todos los escombros y residuos de materiales producidos durante la ejecución del proyecto deben ser retirados de las oficinas de YPFB por el proponente. Asimismo las alteraciones en el acabado de paredes y pisos afectados por las instalaciones deben ser restituidas a su estado inicial.
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